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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintiséis de abril de dos mil veintiuno 

 

Dentro del proceso verbal de resolución de contrato formulado por Jairo López Henao 

en contra de Jhon Jairo Pérez Velásquez surtido el emplazamiento de Mónica Velásquez 

Arango, sin su comparecencia dentro del término de que disponía para ello, se procede 

a designarle como curador ad-litem a Jhon Jairo Ciro Castaño, con quien se surtirá la 

notificación respectiva y se continuará el proceso hasta su terminación. 

 

A través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 

procédase a comunicarle la designación en los términos del artículo 48 y siguientes del 

Código General del Proceso; una vez aceptado el encargo llévese a cabo la notificación 

correspondiente en los términos del artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020. 

 

Notifíquese 
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